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Resolución del Parlamento Europeo sobre vetos nacionales para socavar el pacto fiscal 
mundial
(2022/2734(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos el título III y los artículos 113, 115, 116 y 326 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE),

– Vistos los artículos 4, y 20 del Tratado de la Unión Europea (TUE),

– Vista la declaración del Marco Inclusivo sobre la erosión de las bases imponibles y el 
traslado de beneficios (BEPS) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y el G20, titulada «Un enfoque de dos pilares para abordar los 
desafíos fiscales derivados de la digitalización de la economía», a la que se han 
adherido, tras aprobarla, 137 de los 141 miembros el 4 de noviembre de 2021,

– Visto el modelo de normas de aplicación nacional del Segundo Pilar del Marco 
Inclusivo sobre BEPS de la OCDE y del G20,

– Vista la propuesta de la Comisión, de 22 de diciembre de 2021, de una Directiva del 
Consejo sobre el establecimiento de un nivel mínimo global de imposición para los 
grupos multinacionales en la Unión (COM(2021)0823),

– Vista su posición, de 19 de mayo de 2022, sobre la propuesta de Directiva del Consejo 
sobre el establecimiento de un nivel mínimo global de imposición para los grupos 
multinacionales en la Unión1,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 15 de enero de 2019, titulada «Hacia una 
toma de decisiones más eficiente y democrática en materia de política fiscal de la UE» 
(COM(2019)0008),

– Visto el estudio del Observatorio Fiscal de la UE, de 25 de octubre de 2021, titulado 
«Revenue effects of the global minimum tax: country-by-country estimates» (Efectos 
del impuesto mínimo global sobre los ingresos: estimaciones por país),

– Vistas las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 5 de abril 
de 2022 y los resultados de la reunión del 17 de junio de 2022,

– Vistos el informe final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa y su Resolución, de 
4 de mayo de 2022, sobre el seguimiento que se dará a las conclusiones de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa2,

– Vista su Resolución, de 29 de abril de 2021, titulada «Fiscalidad digital: negociaciones 
en la OCDE, residencia fiscal de empresas digitales y posible impuesto digital 

1 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0216.
2 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0141.
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europeo»3,

– Vista su Resolución, de 10 de marzo de 2022, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre una fiscalidad equitativa y sencilla que apoye la estrategia de 
recuperación (seguimiento por el Parlamento Europeo del Plan de acción de la 
Comisión de julio y de sus veinticinco iniciativas en el ámbito del IVA y de la 
fiscalidad de las empresas y de las personas físicas)4,

– Visto el estudio del Fondo Monetario Internacional (FMI) de 25 de mayo de 2021 
titulado «Taxing Multinationals in Europe» (Fiscalidad de las multinacionales en 
Europa),

– Vistas las últimas estimaciones del FMI en el Observatorio Fiscal de abril de 2022,

– Vista su Resolución, de 19 de mayo de 2022, sobre las consecuencias sociales y 
económicas para la Unión de la guerra librada por Rusia en Ucrania: refuerzo de la 
capacidad de actuación de la Unión5,

– Visto el artículo 132, apartados 2 y 4, de su Reglamento interno,

A. Considerando que el 4 de noviembre de 2021, 137 de los 141 miembros del Marco 
Inclusivo sobre BEPS de la OCDE y el G20, incluidos los Estados miembros de la 
Unión, acordaron la reforma del sistema fiscal internacional mediante una solución de 
dos pilares para abordar los desafíos derivados de la digitalización de la economía, que 
incluye la imposición de límites convenidos multilateralmente sobre el traslado de 
beneficios y la competencia fiscal a través de la introducción de un tipo mínimo global 
del 15 %; que el acuerdo es el resultado de un amplio compromiso y de varias rondas de 
negociaciones que se han celebrado a lo largo de varios años;

B. Considerando que la aplicación del tipo impositivo mínimo global en virtud de esta 
reforma de dos pilares daría lugar a que los países recaudaran anualmente unos 
150 000 000 000 USD en nuevos ingresos6; que el histórico acuerdo alcanzado en la 
reunión de la OCDE y el G20 sobre el Marco Inclusivo sobre BEPS en octubre de 2021, 
que cuenta con un amplio apoyo de países que representan más del 90 % de la economía 
mundial, es un gran éxito político que debe aplicarse rápida y ampliamente para 
convertirlo en un éxito social y económico y fomentar una fiscalidad justa;

C. Considerando que, de acuerdo con las últimas estimaciones del FMI, se calcula que el 
impuesto mínimo aumentará la recaudación mundial por impuesto sobre sociedades en 
un 5,7 % mediante el impuesto complementario y, posiblemente, en un 8,1 % adicional 
gracias a los límites convenidos sobre traslado de beneficios y competencia fiscal7;

D. Considerando que la Unión por sí sola aumentaría su recaudación por el impuesto sobre 

3 DO C 506 de 15.12.2021, p. 54.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0082.
5 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0219.
6  https://www.oecd.org/tax/international-community-strikes-a-ground-breaking-tax-deal-for-the-digital-age.htm 
7 FMI, Fiscal Policy from Pandemic to War (Política fiscal desde la pandemia hasta la guerra), p. 28, 
https://www.imf.org/en/Publications/FM/Issues/2022/04/12/fiscal-monitor-april-2022. 

https://www.oecd.org/tax/international-community-strikes-a-ground-breaking-tax-deal-for-the-digital-age.htm
https://www.imf.org/en/Publications/FM/Issues/2022/04/12/fiscal-monitor-april-2022
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sociedades en aproximadamente 64 000 000 000 EUR anuales mediante la imposición 
de un tipo mínimo efectivo del impuesto sobre sociedades del 15 % de conformidad con 
el pilar 2 de este acuerdo mundial8;

E. Considerando que las cuestiones fiscales de la Unión están sujetas a un procedimiento 
legislativo especial y se deciden por unanimidad en el Consejo; que la propuesta de la 
Comisión de Directiva del Consejo, de 22 de diciembre de 2021, para aplicar el pilar 2 
del Marco Inclusivo se basa en el artículo 115 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE);

F. Considerando que todos los países de la OCDE y del G20, incluidos los 27 Estados 
miembros de la Unión, acogieron favorablemente el acuerdo para reformar las normas 
fiscales internacionales en octubre de 2021;

G. Considerando que, a pesar de este compromiso, la adopción de una directiva de la 
Unión para apoyar y aplicar el pilar 2 de este acuerdo internacional (Directiva relativa al 
pilar 2) ha fracasado en tres ocasiones en la configuración de Asuntos Económicos y 
Financieros (ECOFIN) del Consejo de la Unión Europea, debido a la falta de 
unanimidad;

H. Considerando que, en las negociaciones del Consejo, Polonia ha invocado su veto 
nacional para impedir la adopción de la Directiva relativa al pilar 2 en toda la Unión, a 
pesar de contar con el apoyo de los otros 26 Estados miembros en los casos respectivos; 
que, posteriormente, Polonia cejó en su oposición;

I. Considerando que Hungría, a pesar de haber aceptado la aplicación de la Directiva en 
anteriores reuniones del ECOFIN, invocó su veto en el ECOFIN de junio de 2022, tras 
la retirada del veto de Polonia;

J. Considerando que los ingresos públicos derivados de la aplicación en la Unión de la 
Directiva relativa al pilar 2 serían especialmente significativos dado el impacto sin 
precedentes de la conjunción de la agresión rusa a Ucrania, la alteración de las cadenas 
de suministro mundiales y la necesidad de garantizar la recuperación económica 
posterior a la pandemia y las inversiones necesarias para alcanzar los objetivos 
climáticos de la Unión;

K. Considerando que en las últimas décadas se han realizado numerosos intentos para 
establecer un tipo mínimo del impuesto sobre sociedades en la Unión;

L. Considerando que el resultado final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa abarcó 
propuestas sobre políticas fiscales y tributarias, tal como se presentan en el informe 
correspondiente de 9 de mayo de 2022;

M. Considerando que la participación del Parlamento Europeo a través del procedimiento 
legislativo ordinario mejoraría la toma de decisiones en el ámbito de la fiscalidad y 
daría lugar a resultados más eficaces, pertinentes y ambiciosos para la política fiscal de 

8 https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/10/Note-2-November-2021-1.pdf 

https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/10/Note-2-November-2021-1.pdf
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la Unión;

Consideraciones generales

1. Afirma que las normas fiscales internacionales existentes han quedado en gran medida 
obsoletas y no permiten abordar la creciente digitalización de la economía y frenar 
eficazmente la evasión y la elusión fiscales; destaca la urgente necesidad de reformar las 
normas mediante la adopción del pacto fiscal mundial de la OCDE/G20, para garantizar 
que los sistemas fiscales internacionales, comunitarios y nacionales se adapten a los 
nuevos retos económicos, sociales y tecnológicos del siglo XXI;

2. Observa con gran preocupación la fragmentación de los tipos nacionales del impuesto 
sobre sociedades dentro de la Unión, que puede tener un efecto distorsionador en el 
mercado único y perjudicar a la economía de la Unión; toma nota, además, de la 
continua disminución de los tipos medios del impuesto de sociedades en la Unión en las 
últimas décadas; reitera la urgente necesidad de establecer una base imponible amplia y 
reducir el margen para la evasión fiscal, el fraude fiscal y la planificación fiscal 
agresiva, también mediante la aplicación del acuerdo de la OCDE/G20 a escala de la 
Unión;

3. Destaca que las actuales normas fiscales y los desajustes entre las normas fiscales de los 
Estados miembros y de otros países, junto con la falta de cooperación internacional, 
entre otras cuestiones, están permitiendo a las multinacionales llevar a cabo una 
planificación fiscal agresiva que reduce significativamente sus tipos impositivos 
efectivos; recuerda que esta situación también sitúa a las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) en una desventaja competitiva significativa, ya que pagan tipos impositivos 
efectivos considerablemente más elevados que las multinacionales, lo que resulta 
inaceptable;

4. Destaca su posición recientemente adoptada sobre la Directiva relativa al pilar 2, que 
insta a su rápida aplicación para enero de 2023;

5. Subraya que las demandas notificadas por Hungría, en particular en relación con las 
exclusiones basadas en sustancias, ya se tuvieron en cuenta en gran medida en el 
acuerdo internacional;

6. Recuerda a los Estados miembros, en este contexto, su compromiso con el Pacto Global 
de la OCDE; hace hincapié en que una aplicación rápida y amplia del acuerdo será 
decisiva para el éxito mundial del proceso; destaca la importancia de que la Unión 
asuma un papel de liderazgo mundial en la lucha contra los paraísos fiscales siendo la 
primera región en aplicar el acuerdo de la OCDE; insiste en los riesgos inherentes y 
vinculados con la no aplicación de la Directiva relativa al pilar 2 en la Unión; subraya 
que la no aplicación de la Directiva relativa al pilar 2 por parte de la Unión podría poner 
en peligro la aplicación de ese pilar en los Estados Unidos y en otros territorios;

Proceso actual de toma de decisiones e impacto de los vetos nacionales

7. Recuerda a los Estados miembros que la unanimidad, tal como aparece en los Tratados, 
debe ser contrarrestada por un nivel muy elevado de responsabilidad y debe estar en 
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consonancia con el principio de cooperación leal basado en el artículo 4, apartado 3, del 
TUE;

8. Subraya que la votación por unanimidad en el Consejo sobre la política fiscal no 
favorece la introducción de los cambios necesarios para hacer frente a los retos actuales; 
lamenta que la situación actual provoque a menudo retrasos y falta de avances en la 
armonización y coordinación de las normas fiscales en el conjunto de la Unión que 
beneficiarían a todos;

9. Destaca que los vetos nacionales han obstaculizado sistemáticamente los avances en 
muchos ámbitos importantes de la fiscalidad; lamenta el hecho de que propuestas como 
la base imponible consolidada común del impuesto sobre sociedades (BICCIS), la 
revisión de la Directiva sobre intereses y cánones y la reforma del Código de Conducta 
en materia de fiscalidad de las empresas hayan permanecido bloqueadas en el Consejo;

10. Condena el hecho de que algunos Estados miembros hayan abusado de los vetos 
nacionales en materia fiscal para lograr concesiones en otros ámbitos políticos; subraya 
que la existencia de estos vetos amenaza con perpetuar prácticas fiscales perjudiciales e 
injusticias sociales que perjudican la capacidad de la Unión para funcionar eficazmente, 
fomentar la igualdad de condiciones y proteger los intereses superiores de sus 
ciudadanos y pymes;

Recomendaciones de actuación y ámbitos de reforma

11. Reitera su petición al Consejo de que adopte rápidamente la Directiva relativa al pilar 2 
para garantizar que el acuerdo surta efecto en 2023;

12. Insta a Hungría a que ponga fin de inmediato a su bloqueo del pacto fiscal mundial en el 
Consejo; lamenta que un único Estado miembro tenga la capacidad de bloquear tanto la 
aplicación de un acuerdo histórico como de paralizar a otros 26 Estados miembros;

13. Insta a la Comisión y al Consejo a que no entablen un regateo perjudicial con los 
Estados miembros que abusan de sus vetos nacionales;

14. Reitera su llamamiento a la Comisión y al Consejo para que insistan en la 
condicionalidad acordada de las políticas de la Unión y la transparencia del proceso 
decisorio y se abstengan de aprobar el plan nacional de recuperación y resiliencia de 
Hungría hasta que este país haya cumplido plenamente todos los criterios establecidos 
en el Reglamento, en particular las recomendaciones específicas por país en el ámbito 
del Estado de Derecho, la independencia del poder judicial, así como la prevención y la 
lucha contra el fraude, los conflictos de intereses y la corrupción;

15. Subraya que, en el contexto actual, deben mantenerse todos los escenarios posibles y 
deben adoptarse medidas rápidas si Hungría persiste con su veto nacional en los 
próximos meses; insta a la Comisión y al Consejo a que estudien opciones alternativas 
que permitan a la Unión cumplir los compromisos contraídos a escala de la OCDE y del 
G20;

16. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que reflexionen sobre posibles medidas a 
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corto plazo que permitan a la Unión cumplir sus compromisos internacionales, como 
determinar si sería adecuado, en último recurso, aplicar el pacto fiscal mundial a través 
del procedimiento de cooperación reforzada establecido en el artículo 20 del TUE; 
estima, en caso de que no puedan acordarse otras alternativas para la aplicación a escala 
de la Unión, que la aplicación unilateral de la Directiva relativa al pilar 2 por parte de 
todos los Estados miembros daría resultados aceptables;

17. Pide a la Comisión que haga uso, si procede, del procedimiento relativo a determinadas 
políticas fiscales establecido en el artículo 116 del TFUE; recuerda, a este respecto, el 
manifiesto de Ursula Von der Leyen en su candidatura a la Presidencia de la Comisión, 
que incluía el compromiso de «[hacer] uso de las cláusulas de los Tratados que permiten 
que las propuestas sobre fiscalidad se adopten mediante codecisión y se decidan por 
mayoría cualificada en el Consejo»;

18. Evoca el discurso sobre el estado de la Unión en 2018 del antiguo presidente de la 
Comisión, Jean Claude Juncker, en el que se abogó por un sistema de mayoría 
cualificada en materia fiscal;

19. Destaca que, a largo plazo, los Estados miembros deben considerar el valor añadido de 
la transición a la votación por mayoría cualificada, tal como recomienda la Conferencia 
sobre el Futuro de Europa; pide a la Comisión, a este respecto, que relance el debate 
sobre el uso del voto por mayoría cualificada en algunos asuntos fiscales mediante un 
enfoque gradual, como seguimiento de su Comunicación de 2019 sobre la cuestión y 
como respuesta a los resultados de la Conferencia sobre el Futuro de Europa;

°

° °

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.


